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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN                                                                                                                             
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

                                                                                                   DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA





Tema :  Procedimiento para autorizar nombramiento temporal
La Dirección General de Recursos Humanos a través de la Dirección de Servicio  Civil de Carrera norma el procedimiento para autorizar la contratación de nombramiento temporal, todas las Dependencias y/o Entidades del Gobierno del Estado de Guanajuato deberán seguir el presente procedimiento con el propósito de que sus solicitudes sean atendidas en tiempo y forma.

MARCO LEGAL :
REGLAMENTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Artículo 11.-  Los titulares de los Sujetos Obligados, en casos excepcionales, debidamente justificados ante la Comisión, podrán autorizar el nombramiento temporal hasta por dos meses, para ocupar una plaza de nueva creación o vacante, sin necesidad de sujetarse al procedimiento de selección a que se refiere este Reglamento. Lo anterior deberá contar con la aprobación del Secretario Técnico de la Comisión, para luego proceder a realizar el trámite respectivo ante la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración. Al final del periodo mencionado y de ser necesario el ocupar la vacante de manera definitiva, ésta se someterá al procedimiento de ingreso correspondiente.
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS ADSCRITOS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2009

Autorización de plazas temporales

Artículo 20. Las autorizaciones de plazas temporales hasta por dos meses de acuerdo al

Artículo 11 del Reglamento del Servicio, deberán sujetarse a lo siguiente:

I. Deben contener: nombre funcional, tabular, código programático, plaza, nivel, área de adscripción y vigencia. Éstas deberán solicitarse con al menos 5 días hábiles anteriores a la fecha de inicio o vencimiento;

II. La vigencia no podrá emitirse con retroactividad a un periodo mayor a lo previsto en el artículo 21 de los presentes Lineamientos y se sujetará al calendario de movimientos a la nómina de la DGRH;

III. Para realizar el proceso de ingreso de plazas temporales, el perfil y la descripción de puesto deberán conservarse con las características con que se autorizó dicha temporalidad;

IV. Los servidores públicos que ocupen plazas temporales, se considerarán como candidatos externos en los concursos de oposición a excepción de aquellos que se encuentren laborando sin interrupción en la Administración Pública Estatal con una plaza definitiva previo a la ocupación de la temporalidad y que cubran los requisitos estipulados en la convocatoria para candidatos internos; y

V. No se requerirá la realización del concurso de oposición para la asignación de las plazas temporales, excepto la de aquellas derivadas de una licencia sin goce de sueldo con duración mayor a seis meses de acuerdo a lo estipulado en el artículo 59 de las Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la Administración Pública del Estado de Guanajuato.

Obligaciones para el Área de Recursos Humanos

Artículo 21. Será responsabilidad del Área de Recursos Humanos tramitar en tiempo los movimientos de alta, promoción, retribución por actividades especiales, bajas, así como los relativos a la contratación de servicios por honorarios y eventuales. Ningún trámite en la recepción de documento podrá tener retroactividad mayor de 15 días por parte de la Dependencia o Entidad. La DGRH ejecutará el pago conforme a los tiempos de los procesos, sin afectar los derechos del trabajador.

En el caso de movimientos que excedan la temporalidad referida en el párrafo anterior, se procederá a su evaluación y, en su caso, al pago en términos de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

¿ A QUIEN VA DIRIGIDO ? :
A los titulares de las Dependencias y/o Entidades del poder ejecutivo de Guanajuato a través de sus UR.

ALCANCE :
Plazas comprendidas entre los niveles 5 al 11, adscritas al Servicio Civil de Carrera.

PROCEDIMIENTO :

PASO 

1. Área(s) de Recursos Humanos
Acción: Adjuntar el oficio correspondiente dirigido a la Dirección General de Recursos 

Humanos / SE ANEXA FORMATO 1 DE SOLICITUD.
Las Área(s) de Recursos Humanos ( Unidad(es) Administrativa(s) de las Dependencias y Entidades que tiene(n) a su cargo la administración y desarrollo de los recursos humanos) gestionan la solicitud  de la UR ante el  titular de la Dependencia y/o Entidad y al  Secretario Técnico de la Comisión, y reenvía oficio de solicitud firmado por el titular  y bajo el formato previsto.
2.  Coordinador de Ingreso de la Dirección del Servicio Civil de Carrera
Acción: Registra y dictamina la solicitud determinando su procedencia con base  a lo establecido en la normatividad correspondiente y emite respuesta.

3.- El Directora del SCC valida el dictamen y turna al Director General de Recursos Humanos para su visto bueno.

Agregar a participantes y asignar función:
Acción: La secuencia de firmas deberá ser como a continuación se señala, considerando siempre a todos los servidores públicos enlistados:

4.- Director General de Recursos Humanos da visto bueno al documento y turna  al Secretario Técnico de la Comisión para su autorización,  firma y liberación del documento.

5.- Coordinador Ejecutivo de la Subsecretaría de Administración recibe la solicitud y la turna secretario técnico.

6.- El Secretario Técnico de la Comisión recibe la solicitud y la turna para su dictamen a la DGRH
7.- Director General de Recursos Humanos La Dirección de Administración de Plazas revisa  documentación  para movimientos de nómina y archivo.
8.- Las Área(s) de Recursos Humanos reciben respuesta  a su solicitud y en caso procedente, realizan la contratación y el alta del personal con base a los requisitos estipulados para tal fin, anexando al trámite  la autorización del nombramiento temporal.
	 1.- Área(s) de Recursos Humanos
	Firmante

	 2.- Coordinador de Ingreso de la Dirección del Servicio Civil de Carrera
	Revisor

	 3.- Dirección de Servicio Civil de Carrera
	Firmante

	4.- Dirección General de Recursos Humanos
	Firmante

	5.- Coordinador Ejecutivo de la Subsecretaría de Administración
	Revisor

	6.- Subsecretario de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración
	Firmante

	7.- Dirección General de Recursos Humanos
	Destinatario


Nota:

Los programas de correo electrónico pueden impedir el envío y la recepción de cierto tipo de archivos adjuntos para proteger su equipo frente a posibles virus. Compruebe la configuración de seguridad de su correo electrónico para determinar cómo se controlarán los documentos adjuntos.

* La solicitud de autorización de nombramiento temporal se deberá realizar de plaza por plaza no de manera grupal y/o masiva.
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